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sos artículos. En el primero, Berenice Yahuaca Juárez y 
José Herrera Camacho, analizan el desperdicio alimenta-
rio y la seguridad alimentaria en México; en seguida, Nat-
zyeli Vianney Ramírez Vázquez y Rubén Hernández Mo-
rales  señalan la relación de las algas con la agricultura; 
por su parte, Cinthya Hernández Orozco analiza el riesgo 
de osteonecrosis asociada a intervenciones quirúrgicas 
dentales en pacientes con osteoporosis bajo tratamiento 
de bisfosfonatos; luego, José Jesús Martínez Rodríguez y 
Omar Ortiz Ávila reflexionan sobre si el colesterol alto 
sin sobrepeso es mito o realidad; posteriormente, Carlos 
Geovanni Hernández Acosta expone sobre como la cultu-
ra de paz en la educación puede ser una estrategia trans-
formadora desde los derechos humanos y la armonía en 
México;  por  otra  parte,  María Monserrat Farías Aguirre 
explica  la doble vulnerabilidad que sufren las mujeres 
inmigrantes víctimas de violencia en su tránsito por Mé-
xico; a su vez, Romano Ponce-Díaz e Iván Ávila Gonzá-
lez explican el proceso hermenéutico de aprendizaje en 
los textos ergódicos a partir de Dark Souls;  después, Luz 
María Hernández Cruz y Mayra Deyanira Flores Guerre-
ro cuestionan si estamos ante una nueva era en la com-
putación cuántica;  Finalmente,  Mariela Juárez Juárez y 
Yanet Ibarra Campos exponen el rol de los murciélagos 
en la naturaleza.
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México frente al 
desperdicio alimentario y 
la seguridad alimentaria

Berenice Yahuaca Juárez1*

José Herrera Camacho2 

Para salvaguardar el derecho humano a la alimen-
tación, es importante tener seguridad alimentaria, 
es decir que, “debe haber disponibilidad, acceso y 
uso de alimentos de tal forma que todas las per-
sonas puedan llevar una vida activa y saludable, 
lo cual se consigue cuando todas las personas, en 
todo momento, tienen acceso físico y económico a 
suficiente alimento, seguro y nutritivo” (Gobierno 
de México, 2018). Sin embargo, el desperdicio ali-
mentario atenta contra la seguridad alimentaria. 
Uno de cada tres kilos de alimento que se produ-
cen mundialmente no se consumen, se usan para 
otro fin o se tiran a la basura (Fernández et al., 
2023). 

Desperdicio alimentario ¿Qué es?
El desperdicio alimentario se refiere a que cuando 
un alimento destinado para el consumo humano y 
apto para tal fin se pierde o deshecha, esta pérdida 

Introducción
Un grave problema del siglo xxi es el desperdicio 
alimentario. Un tercio de los alimentos produci-
dos a nivel mundial se pierde o desperdicia, lo cual 
es preocupante, considerando que, en el año 2022, 
750 millones de personas padecieron hambre y 
desnutrición (Martínez y Vázquez, 2024). Esto 
tiene implicaciones éticas y sociales, con graves 
consecuencias medioambientales y económicas. 
En este contexto, existe una discusión importan-
te entre incrementar la producción de alimentos, 
atendiendo el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ods) 2: “Hambre Cero”, y disminuir los residuos 
alimentarios planteado en el subobjetivo 12.3. 

Alimentarse es un derecho humano
A través de la ingesta de alimentos se llevan a cabo 
dos acciones: saciar el hambre y nutrirse. Ello 
conduce a producir alimentos que cumplan con 
ambos requerimientos y que además atiendan 
la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(onu, 2024): “Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como 
a su familia, la salud y el bienestar, en especial la 
alimentación”. 

1. Profesora Investigadora de la Facultad de Químico Farmacobiología de la Universi-
dad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Email: berenice.yahuaca@umich.mx 
*Autor de correspondencia.

2. Profesor Investigador del Instituto de Investigaciones Agropecuarias y Forestales de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Email: jose.camacho@umich.mx

Nota. Tomado de Freepik.com.
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puede ocurrir desde la producción agrícola hasta 
el consumo final. El desperdicio se clasifica en pér-
didas y desperdicios. Las pérdidas se refieren a la 
disminución de los alimentos durante la cosecha, 
producción, almacenamiento y transporte, mien-
tras que el desperdicio se da en la distribución y 
consumo, comprendiéndose como el deshecho 
de alimentos que son aptos para consumirse (Fer-
nández et al., 2023).

En América Latina y el Caribe, alrededor de 4.7 
millones de personas están en situación de hambre 
(Estevez, 2020). Este problema no es ajeno a Méxi-
co, donde millones de personas sufren de esta si-
tuación. Esto contrasta con el desperdicio de más 
de 20 millones de toneladas anuales de alimentos, 
lo que representa aproximadamente el 35 % de la 
producción total, misma que asciende a 60 millo-
nes de toneladas, lo que ubica a México entre los 
20 países que más desperdicio de alimentos gene-
ran. Este desperdicio podría reducir la carencia ali-
mentaria en un 44 % (Vega, 2024; Fernández-Xico-
tencatl et al., 2023; Rodríguez, 2023).

De la producción total de alimentos a nivel 
mundial se desperdicia el 17 %, del cual el 11 % co-
rresponde a los hogares, el 5 % en servicios alimen-
tarios y el 1 % en la venta al por menor. En Méxi-
co, el mayor desperdicio alimentario ocurre en el 
campo. Además, un sector importante generador 
de desperdicio son restaurantes y hoteles (Fernán-
dez-Xicotencatl et al., 2023). Una gran parte del vo-
lumen total de alimentos desperdiciados son fru-
tas y verduras (aguacate, tomate, papa y mango), y 
de origen animal (carne de res, cerdo, camarón y le-
che) (Muñiz-López et al., 2021).

Otro factor importante para destacar es la de-
pendencia de importaciones para satisfacer el con-
sumo de alimentos en México, la cual ha aumenta-
do significativamente, estimándose que el 57 % del 
consumo nacional, especialmente de granos bási-
cos, proviene del mercado externo (Razo, 2021). A 
pesar de esta alta dependencia de importaciones 
para cubrir la demanda alimentaria, México, como 
se mencionó con anterioridad, enfrenta un grave 
problema de desperdicio de alimentos, el cual tiene 

Figura 1 
La cara oculta del desperdicio alimentario

Nota. Regeneración (2017).
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un costo económico de más de 100 mil millones de 
pesos, con lo que se podría alimentar a millones de 
personas que padecen pobreza extrema y carencia 
alimentaria (Secretaría del Bienestar, 2013). 

Causas del Desperdicio Alimentario
Entre las causas por las que se desperdician ali-
mentos destacan: falla en la cadena de suministro, 
falta de infraestructura adecuada para almacenar 
y transportar alimentos, prácticas agrícolas inefi-
cientes y las condiciones climáticas. Por otro lado, 
muchos alimentos son desechados tan solo por no 
cumplir con criterios sensoriales (color, tamaño, 
daños) (Muñiz-López et al., 2021). En los hogares, 
el desperdicio es común debido a una compra ex-
cesiva, falta de planificación de las comidas y mal 
almacenamiento de los alimentos. Según el inegi, 
cada mexicano desperdicia alrededor de 94 kilos 
de comida cada año. 

En hoteles y restaurantes los desechos alimenta-
rios se deben a una sobreproducción de alimentos, 
al cumplimiento de estándares de calidad y la exi-
gencia del consumidor, falta de conocimiento tan-
to para reutilizar la materia prima como para llevar 
a cabo una buena gestión del desperdicio alimenta-
rio (Fernández-Xicotencatl et al., 2023).
Impactos del desperdicio Alimentario
En México, el costo económico del desperdicio 
alimentario es de aproximadamente 491 mil mi-

llones de pesos anualmente, representando un 
obstáculo importante para la sostenibilidad am-
biental. La producción de alimentos requiere re-
cursos como agua, tierra y energía. Cuando los ali-
mentos se desperdician, estos recursos se pierden, 
contribuyendo a la deforestación, pérdida de bio-
diversidad y cambio climático. Los alimentos des-
echados generan gases de efecto invernadero (gei). 
A nivel mundial, del 7 % de las emisiones de gei 
provenientes de los desechos alimentarios, Méxi-
co es responsable del 5.9 % (Martínez y Vázquez, 
2024). El desperdicio alimentario pone en riesgo 
la seguridad alimentaria al reducir la cantidad de 
alimentos disponibles para el consumo humano. 
En México, donde una proporción significativa de 
la población enfrenta inseguridad alimentaria, re-
ducir el desperdicio alimentario podría mejorar el 
acceso a alimentos nutritivos. 

Soluciones para reducir el 
desperdicio alimentario
Para abordar el desperdicio alimentario es impor-
tante invertir en tecnología y prácticas que mejo-
ren la cosecha, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos. Llevar a cabo campañas de educa-
ción pública que ayuden a los consumidores a 
comprender la importancia de reducir el desper-
dicio alimentario y proporcionarles herramientas 
para planificar sus compras y manejar sus alimen-
tos de forma efectiva.

Es primordial establecer estrategias que inci-
dan en la seguridad alimentaria: aprovechamien-
to de los alimentos en la cadena de valor, control 
de alimentos producidos y no consumidos, esta-
blecer colaboraciones con supermercados, restau-
rantes y hoteles, con la finalidad de redistribuir los 
excedentes de alimentos con base en la legislación 
mexicana (Fernández-Xicotencatl et al., 2023). Fi-
nalmente, revisar y flexibilizar los estándares esté-
ticos de los alimentos, puede permitir que estos lle-
guen a los consumidores en lugar de desecharse.

La reducción del desperdicio alimentario pro-
mueve diversos beneficios, entre ellos, disminu-
ción en los problemas de salud pública asociados 

Figura 2 
Frutas perdidas. Un alto costo del desperdicio alimentario

Nota. Tomado de Pérez (2021).
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a la desnutrición y obesidad al mejorar el acceso a 
alimentos nutritivos. Por otro lado, tiene implica-
ciones positivas medioambientales al disminuirse 
la emisión de gei y la presión sobre los recursos 
naturales. Así como, menores pérdidas financieras 
en la cadena de producción, permitiendo aprove-
char los recursos de manera más eficiente. Fortale-
cer políticas contra el desperdicio alimentario pro-
mueve la equidad social y la seguridad alimentaria.

Conclusión
El desperdicio alimentario representa un grave 
problema para México. No solo agrava el hambre 
y la desnutrición, vulnera la seguridad alimenta-
ria con implicaciones económicas, contribuye al 
cambio climático y pérdida de recursos naturales. 
Es crucial implementar soluciones que abarquen 
desde la mejora de las prácticas de producción, al-
macenamiento y transporte, hasta la educación y 
concientización del consumidor sobre el manejo 
eficiente de los alimentos. 
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Las algas como aliadas 
en la agricultura

Natzyeli Vianney Ramírez Vázquez1

Rubén Hernández Morales2*

Introducción 
De acuerdo con las proyecciones de las Naciones 
Unidas, la población mundial aumentará de for-
ma considerable en los próximos años, pasando 
de los 8,000 millones actuales a 9,700 millones de 
personas en 2050; cifra que, representa un gran 
peso en los sistemas de producción de alimentos, 
generando presión en los recursos naturales y el 
medio ambiente, particularmente en los países en 
desarrollo (Naciones Unidas, 2017). 

Debido al deterioro en los agroecosistemas, se 
ha documentado un aumento en la salinidad del 
suelo, la contaminación por agroquímicos, la ero-
sión de las cuencas hidrográficas y en la diversi-
dad de patógenos, lo cual, propicia una disminu-
ción de la fertilidad. Por ello es imperante buscar 
nuevos productos que permitan el desarrollo de la 
actividad agrícola y frutícola de forma sostenible 
para obtener alimentos saludables (Sariñana et al., 
2021). Se estima que el mercado global de bioesti-
mulantes, donde las algas juegan un papel clave, 
crecerá a una tasa anual compuesta (cagr) del 12-
13 % hasta 2030 (Calvo et al., 2014).

Algas marinas con alto potencial 
en la agricultura en México 
El Sargassum es una macroalga flotante que ha in-
vadido en grandes cantidades las costas del Cari-

be y el Golfo de México en los últimos años. En la 
península de Yucatán, se tiene registro de un au-
mento significativo en la llegada de Sargassum en 
las últimas décadas. Durante el 2015, se recolec-
taron aproximadamente 71,353 m³ de sargazo en 
cinco municipios, con un promedio de 318.9 m³ 
por kilómetro de playa. La Secretaría de Marina de 
México, estima que la cantidad de Sargassum que 
llega a las costas de Quintana Roo y otras zonas 
costeras del Golfo de México puede alcanzar más 
de 100,000 toneladas al año. Esta cantidad varía 
año con año dependiendo de factores climáticos, 
como la temperatura del agua y la disponibilidad 
de nutrientes en el océano (Saldaña et al., 2019).

El Sargassum es rico en minerales, nutrientes y 
oligoelementos como potasio, fósforo, magnesio, 
calcio, hierro y nitrógeno, los cuales son esencia-
les para el crecimiento de las plantas. Esto lo con-
vierte en un excelente fertilizante orgánico, aplica-
do directamente al suelo como fertilizante o en un 

1. Alumna en la Facultad de Biología de la Universidad Michoacana de San Nicolás de 
Hidalgo. Email: 2007537f@umich.mx

2. Profesor Investigador de la Facultad de Biología de la Universidad Michoacana de 
San Nicolás de Hidalgo. Email: rhernandez@umich.mx
*Autor de correspondencia.

Nota. Tomado de Freepik.com.
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proceso de composta para crear una enmienda or-
gánica. También se puede preparar en forma de té 
o extracto de algas, que se aplica a las plantas para 
mejorar su crecimiento. Generalmente, es más uti-
lizado en los siguientes cultivos: tomate, pepino, 
lechuga, aguacate, cítricos, maíz y frijol. Es menos 
común en cultivos de gran escala como el trigo o 
arroz debido a los costos de producción y distribu-
ción. El uso de Sargassum en la agricultura es ren-
table, especialmente cuando se considera el costo 
de los fertilizantes convencionales. Es una fuente 
gratuita y abundante en muchas regiones costeras 
de México, lo que reduce los costos de adquisición. 
Sin embargo, el proceso de recolección, transpor-
te y procesamiento para convertirlo en un fertili-
zante útil puede tener costos adicionales (Sariña-
na et al., 2021). 

Las algas aceleran el crecimiento 
y desarrollo vegetal
Las algas marinas contienen micro y macronu-
trientes, azúcares, vitaminas, aminoácidos y hor-
monas naturales de crecimiento vegetal, como las 
auxinas, citoquininas, betaínas, giberelinas, ulva-
nos y otros componentes de bajo peso molecular. 
Dentro de este grupo destacan las algas pardas, 
las cuales, de acuerdo con las Naciones Unidas al 
aplicarse en cultivos vegetales, incrementan el ren-
dimiento de hasta el 20 %, mejorando la calidad en 
la producción agrícola, esto gracias a su contenido 
de carotenoides, fenoles, fitohormonas, aminoáci-
dos y azúcares (Sariñana et al., 2021).

Una de las algas cafés con mayor impacto en la 
agricultura es Ascophyllum nodosum, la cual, presen-
ta alginatos, manitol, betaínas, polifenoles, oligo-
sacáridos (laminaranos y fucanos), aminoácidos y 
flavonoides, así como una alta cantidad de nutrien-
tes, entre los que destacan: el nitrógeno, fósforo, 
potasio, calcio, hierro, magnesio, zinc y azufre. Es-
ta alga aumenta el tamaño del fruto en cultivos de 
alto valor como: cítricos, uvas, tomates y plantas 
ornamentales, acelera la fase de maduración, ade-
más de estimular la germinación y acelerar el desa-
rrollo de tallos y hojas primarias (Calvo et al., 2014). 

Fortalecimiento del sistema 
inmune de la planta
Las plagas y enfermedades en cultivos vegetales 
están asociadas al desarrollo de hongos, insectos, 
bacterias y virus. Al sembrar áreas grandes con 
un solo cultivo (monocultivo), la enfermedad se 
puede diseminar rápidamente, esta acción se pue-
de contrarrestar si existe la presencia de otros or-
ganismos vegetales que sirvan de barrera natural 
o bien utilizando bioestimulantes de algas, los 
cuales son una fuente importante de inductores 
de defensa de plantas. Se ha demostrado que las 
fitohormonas que presenta Ascophyllum nodosum 
mejoran la regulación de genes biosintéticos que 
actúan en los tejidos de las plantas, favorece la 
producción de clorofila y sus compuestos sirven 
para regular el estrés vegetal. El manitol presente 
en el alga es un polialcohol que sirve para dar una 
mejor flexibilidad y reduce el estrés abiótico, ya 
que, participa en el equilibrio hídrico (Pérez-Ma-
druga et al., 2020). 

¿Cómo las algas disminuyen el efecto de los 
patógenos en las enfermedades vegetales?
En la composición química de las algas pardas se 
ha reportado el contenido de azúcares sulfatados 
denominados β - (1,3) glucano lineal y los fucanos 
sulfatados, que ocasionan múltiples respuestas 
de defensa contra patógenos en alfalfa y tabaco. 
Estos compuestos ocasionan un efecto elicitor, al 
inducir una respuesta de defensa en la planta, ac-
tivando su metabolismo secundario para produ-
cir metabolitos con un efecto antagónico en virus, 
bacterias, hongos, insectos y nematodos. Estudios 
previos demuestran que la aplicación de polvo 
de algas secas disminuye la formación de daños 
por insectos y la infestación por nematodos (Pé-
rez-Madruga et al., 2020).

El extracto metanólico del alga café Sargassum 
swartzii, ha demostrado actividad contra una bacte-
ria denominada Pseudomonas syringae, la cual, cau-
sa una enfermedad en las plantas que se manifiesta 
con manchas foliares, este mismo extracto impide 
el crecimiento de la bacteria Xanthomonas oryzae, 
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misma que, ocasiona pudrición negra en el arroz 
(Saldaña et al., 2019). 

En el control de hongos se han utilizado a las 
partes vegetativas de las algas cafés Padina gymnos-
pora y Sargassum latifolium, las cuales se aplican en 
polvo sobre plantas de berenjena, para disminuir 
la densidad del hongo Fusarium solani, quien sue-
le atacar la base del tallo y raíz, propiciando mar-
chitez en el cultivo y un color amarillo en las hojas 
(Pérez-Madruga et al., 2020).

¿Las algas pueden revertir la 
pérdida de fertilidad del suelo?
La pérdida de fertilidad del suelo tiene un elevado 
costo económico, ya que reduce los rendimientos 
y la calidad de los cultivos. Actualmente, un ter-
cio de los suelos están degradados como resultado 
de la erosión, la pérdida de carbono orgánico, la 
compactación, acidificación y la contaminación 
química. 

Ante este escenario se pueden utilizar algas co-
mo acondicionadores de suelo, puesto que, sirven 

para amortiguar el pH en suelos ácidos y aportan 
macro y micronutrientes, así como elementos tra-
za, esenciales para un buen desarrollo y crecimien-
to de los organismos vegetales. Ejemplo de ello, es 
el uso de carbohidratos de algas rojas y el uso de 
enzimas no desnaturalizadas y agentes quelantes 
de cianobacterias, los cuales, mejoran tanto la tex-
tura como la estructura del suelo, movilizan los 
nutrientes y ayudan a disminuir la salinidad (Ca-
nales, 1999).

Conclusión
Los arribazones de algas en las costas de México y 
el mar Caribe, son un problema recurrente. Sin em-
bargo, pueden servir como insumo para la obten-
ción de bioestimulantes para el área agrícola, con 
los cuales, se mejora el suelo por la incorporación 
de materia orgánica, aumentando la humedad, la 
aireación y la agregación, así como su fertilidad al 
disminuir la concentración de sales. Estos produc-
tos bioestimulantes son una fuente de nutrientes, 
creando un impacto positivo en el desarrollo agrí-

Figura 1 
Estructura vegetativa de Ascophyllum nodosum

Nota. Tomado de Souza (2023).
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cola, alcanzando rendimientos adicionales de 1 a 
3 t/ha en cultivos como el maíz, trigo y arroz. Por 
estas razones se puede recomendar la aplicación 
de estos bioproductos en la agricultura.
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Riesgo de osteonecrosis asociada a 
intervenciones quirúrgicas dentales 
en pacientes con osteoporosis bajo 

tratamiento de bisfosfonatos
Cinthya Hernández Orozco1

Introducción
Según la Fundación Internacional de Osteoporo-
sis (iof por sus siglas en inglés), la osteoporosis es 
una enfermedad que debilita y fragiliza los huesos 
(International Osteoporosis Foundation [iof], 
2025). Hoy en día, la osteoporosis es vista como 
un asunto de salud pública debido a la cantidad 
de casos y las consecuencias socioeconómicas que 
provoca su tratamiento (terapia y rehabilitación) y 
prevención. El índice de incidencia se incrementa 
de manera exponencial con la edad; más allá de los 
50 años, el índice en mujeres se duplica con res-
pecto a hombres. Considerando además que en la 
población de edad avanzada existen más mujeres 
que hombres (Cummings y Melton, 2002).

Las personas que tienen osteoporosis se pueden 
tratar a través de bisfosfonatos (bff) y otros medi-
camentos, tales como raloxifeno, denosumab, teri-
paratida, estrógenos, romosozumab, terapia hor-
monal, entre otros (Casado y Neyro, 2021). Sin 
embargo, los bifosfonatos son los medicamentos 
más relevantes que se emplean tanto para prevenir 
como para tratar la pérdida de densidad ósea (Pon-
te et al., 2006).

Medicación para combatir la osteoporosis 
a través de los bisfosfonatos
Los bisfosfonatos son recomendables en diversas 
situaciones médicas, principalmente para tratar 
enfermedades que afectan la densidad ósea. Se uti-
lizan en casos como: a) la osteoporosis, donde son 
el tratamiento de primera línea para prevenir frac-
turas en personas con baja densidad ósea; b) enfer-
medades óseas metabólicas, como la enfermedad 
de Paget, donde ayudan a regular la remodelación 
ósea anormal, c) cáncer con metástasis óseas, para 
reducir el dolor y prevenir fracturas en pacientes 
con cáncer que afecta los huesos, y d) hipercalce-
mia maligna, para disminuir los niveles elevados 
de calcio en la sangre causados por ciertos tipos de 
cáncer (Ponte et al., 2006).

Una de las clasificaciones de los bisfosfonatos se 
refiere a los nitrogenados o aminados (alendrona-
to, risedronato, ibandronato, pamidronato y ácido 
zoledrónico) y los no nitrogenados o no aminados 
(etidronato, clodronato, tiludronato) (Giribone y 
Catagnetto, 2013). Los más comunes para el trata-
miento de la osteoporosis son: el ácido zoledróni-
co y el pamidronato (Eastell et al., 2019).

Los bisfosfonatos son fármacos análogos no 
metabolizados de los pirofosfatos endógenos, ca-
paces de fijarse al hueso e inhibir la función de los 
osteoclastos reduciendo el recambio óseo y dis-
minuyendo el remodelado activo en los lugares 

1. Profesora de la Escuela Preparatoria “Ing. Pascual Ortiz Rubio” de la Universidad 
Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Email: cinthya.orozco@umich.mx



12

revista de divulgación científica, cultural y educativa

donde existe una reabsorción ósea excesiva (Ro-
dan y Reszka, 2002).

Intervención quirúrgica dental en pacientes 
con osteoporosis y posibles consecuencias
Los pacientes con osteoporosis que reciben trata-
miento con bisfosfonatos durante largos períodos 
y que se ven sometidos a alguna cirugía dental pue-
den experimentar diversos efectos negativos, sien-
do la Osteonecrosis Maxilar (onm) la más severa. 
Este estado se distingue por la pérdida del hueso 
de los maxilares a causa de la ausencia de aporte 
de sangre, lo que puede causar dolor, infecciones 
y pérdida de dientes (Ruggiero et al., 2004; Barque-
ro, 2016). Por lo anterior, es fundamental que los 
expertos en salud identifiquen a los pacientes en 
riesgo, y así evitar este tipo de complicaciones.

El peligro de desarrollar onm se incrementa en 
pacientes que han recibido bisfosfonatos, sobre 
todo aquellos que han tenido una duración pro-
longada de medicamentos, presencia de comorbi-
lidades e historial de procedimientos dentales (Na-
garathna y Patil, 2024).

Los datos más recientes señalan una prevalencia 
de Osteonecrosis Maxilar Inducida por Bifosfona-
tos (omib) de 1 a 5 % con tratamiento de bifosfona-
tos intravenosos (por ejemplo, ácido zoledrónico 

y pamidronato), y de 0.001 a 0.01 % con bifosfo-
natos orales (por ejemplo, alendronato y risedro-
nato). Además, de un 0.09 a 0.34 % tras un trata-
miento dental invasivo. Se ha descubierto que las 
estructuras más afectadas son la mandíbula en un 
78 %, el maxilar en un 16 % y ambos pueden ser afec-
tados en un 5 %; el 52 % de los casos se ha presen-
tado en pacientes con antecedentes de una extrac-
ción dental y el 48 % de forma espontánea (Prado 
et al., 2010).

Manejo preventivo de la Osteonecrosis 
Maxilar Inducida por Bifosfonatos 
Los pacientes con osteoporosis bajo tratamiento con 
bifosfonatos orales o por vía intravenosa y que son 
sometidos a alguna cirugía dental, pueden desarro-
llar osteonecrosis, por lo que es fundamental que el 
médico tratante establezca estrategias de prevención, 
esto a pesar de que inicialmente el riesgo pueda ser 
bajo, sin embargo, en situaciones de tratamiento 
prolongado (de al menos 3 años) y la toxicidad 
asociada a la dosis, el riesgo puede aumentar con-
siderablemente. Por lo tanto, el paciente debe ser 
diagnosticado de forma integral y establecer un pro-
tocolo preventivo que incluya, control y remoción 
de placa bacteriana, eliminación de lesiones cariosas 
y lesiones periodontales a través de procedimientos 
restauradores conservadores, así como extracción 
de piezas dentales que no son susceptibles de ser 
tratadas (Ruggiero et al., 2022).

Manejo de la osteonecrosis maxilar 
inducida por bifosfonatos 
Los pacientes que presentan síntomas como dolor en 
el maxilar inferior, fiebre, supuración, inflamación 
y que son sometidos a exploración física detallada 
y diagnosticados con osteonecrosis inducida por 
bisfosfonatos, deben ser tratados para eliminar el 
dolor, controlar la infección tanto de tejidos blandos 
como estructuras óseas y minimizar la progresión 
o una nueva necrosis. También, se debe seguir el 
protocolo de manejo según el estado de la osteo-
necrosis, educar al paciente sobre el tratamiento 
y la evolución de su enfermedad, implementar es-

Nota. Tomado de Freepik.com.
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trategias de prevención de reaparición de lesiones y 
seguir un protocolo de manejo antibiótico de larga 
administración y vigilancia de su evolución. Cuando 
este tratamiento conservador no logra el control 
de la enfermedad debe considerarse la intervención 
quirúrgica, la cual consistirá en la eliminación de 
todo el hueso necrótico y tratamiento para su cica-
trización (Williamson, 2010).

Conclusión
La osteoporosis es una enfermedad caracterizada 
por la pérdida de densidad ósea, con una mayor 
prevalencia en adultos mayores, el tratamiento 
más común se realiza a base de bisfosfonatos. En 
pacientes con esta condición y que deben some-
terse a intervención quirúrgica dental, su histo-
ria clínica debe incluir, además de los factores de 
riesgo sistémicos y locales (diabetes, hipertensión, 
tabaquismo, uso de corticoides, higiene oral de-
ficiente, entre otros), preguntas relacionadas con 
frecuencia, duración y vía de administración de los 

bisfosfonatos, particularmente si se trata de la vía 
intravenosa, ya que la combinación de estos facto-
res aumenta el riesgo de desencadenar osteonecro-
sis en los maxilares.

En pacientes que se encuentren bajo tratamien-
to de bisfosfonatos y que presenten factores de ries-
go, el odontólogo debería realizar una interconsul-
ta con el médico tratante a fin de determinar el 
tiempo aproximado de la posible suspensión del 
tratamiento farmacológico, para que cuando se lle-
ve a cabo la intervención quirúrgica dental, el pa-
ciente esté libre de estos y así evitar o disminuir el 
riesgo de osteonecrosis maxilar. 

El conocimiento sobre el riesgo de osteonecro-
sis en pacientes con osteoporosis, medicados con 
bisfosfonatos, es muy importante ya que fortalece 
la práctica clínica y contribuye a que las personas 
con esta condición eviten posibles complicaciones 
como la muerte del tejido óseo, para que ellos, así 
como familiares y la población adulta mayor ten-
gan una mejor calidad de vida. 

Nota. Tomado de Freepik.com.
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Colesterol alto sin sobrepeso: 
¿Un mito o una realidad?

José Jesús Martínez Rodríguez1, Omar Ortiz Ávila2*

Introducción
En los datos más recientes de la Encuesta Nacional 
de Salud y Nutrición (ensanut) 2022 se observó 
que el 30.6 % de los adultos en México presentan 
niveles altos de colesterol, y en muchos casos las 
personas no saben que presentan esta condición 
debido a que este padecimiento en sus primeras 
etapas no suele mostrar síntomas aparentes (Esca-
milla-Núñez et al., 2023). 

Hasta hace poco, los niveles elevados de coleste-
rol se asociaban casi exclusivamente con personas 
con sobrepeso u obesidad. Si bien existe una rela-
ción entre ambas condiciones, ser delgado no ga-
rantiza estar libre de esta alteración. De hecho, ca-
da vez resulta más preocupante el creciente número 
de personas delgadas que presentan niveles altos 
de colesterol (Baptist Health, 2019). Por lo tanto, 
comprender cómo se comporta el colesterol en per-
sonas delgadas es fundamental, ya que puede im-
pulsar nuevas investigaciones orientadas a lograr 
diagnósticos más oportunos y a ofrecer tratamien-
tos médicos y nutricionales adecuados.

Colesterol un compuesto fundamental 
para el cuerpo humano
El colesterol es una grasa presente en cualquier or-
ganismo vivo del reino animal y es indispensable 
para su funcionamiento, ya que forma parte de 

todas las membranas celulares y además ayuda en 
la producción de vitamina D, hormonas y bilis. El 
colesterol es tan importante para el ser humano, 
que el hígado es capaz de producir todo el coleste-
rol que el organismo necesita, por otra parte, cuan-
do se consumen algunos alimentos como carnes, 
mariscos, huevos y lácteos, se introduce colesterol 
adicional al cuerpo (Vega-Badillo, 2017).

El colesterol no puede circular libremente en el 
torrente sanguíneo, es por ello que se asocia con 
sustancias de naturaleza proteica para formar lipo-
proteínas. Entre las lipoproteínas más importantes 
se encuentra la lipoproteína de baja densidad (ldl 
por sus siglas en inglés) conocida como colesterol 
malo y la lipoproteína de alta densidad (hdl por 
sus siglas en inglés) conocida como colesterol bue-
no (American Heart Association, 2023).

Colesterol, un compañero peligroso
Cuando el colesterol se encuentra en exceso y es 
transportado a través del torrente sanguíneo, éste 
puede mezclarse con algunas sustancias formando 
una especie de placa espesa dentro de las arterias, 
estrechándolas y reduciendo su flexibilidad, con-
dición que se conoce como “ateroesclerosis”, esto 
puede bloquear el flujo de sangre, ocasionando in-
fartos y accidentes cerebrovasculares (figura 1). El 
aumento del colesterol total, particularmente las 
ldl, es un factor que contribuye al desarrollo de 
aterosclerosis (Mayo Clinic, 2024). 

1. Estudiante de la Maestría en Nutrición Humana de la Universidad de Morelia 
(udem). Email: quimicojesusrodriguez@gmail.com
2. Profesor de la Facultad en Ciencias de la Nutrición de la Universidad de Morelia 
(udem). Email: oiao@unidem.edu.mx *Autor de correspondencia
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De acuerdo con la Secretaría de Salud de México, 
la concentración adecuada de colesterol total en 
adultos debe ser inferior a 200mg/dL. El nivel de 
ldl debe ser inferior a 100mg/dL (una elevada 
concentración representa mayor riesgo de ateros-
clerosis), mientras que la concentración de hdl 
debe ser mayor a 40mg/dL en hombres y mayor 
a 50mg/dL en mujeres, una concentración mayor 
disminuye el riesgo de aterosclerosis. Cuando una 
persona presenta niveles anormales de colesterol 
o de alguna de las lipoproteínas, se habla de una 
condición llamada “dislipidemia” (Centro Nacional 
de Excelencia Tecnológica en Salud [cenetec], 
2022).

¿Cómo saber si mi peso es adecuado?
Para tener una idea más clara de la composición 
corporal, se utilizan herramientas como el Índi-
ce de Masa Corporal (imc), que relaciona el peso 
con la altura para clasificar el estado nutricional 
de una persona (figura 2). Sin embargo, el imc es 
solamente una aproximación, ya que no toma en 
cuenta la cantidad de músculo o grasa que tiene 
el cuerpo. Por eso, también se usan otras medidas, 
como el perímetro de cintura o la medición del 
porcentaje de grasa corporal. Estas herramientas, 
en conjunto, brindan una imagen más completa 
del estado de salud, más allá de un simple número 
en la báscula (American Heart Association, 2023).

¿En las personas delgadas el 
colesterol puede estar elevado?
La composición genética de cada persona influ-
ye en la velocidad con que el organismo produce, 
utiliza y elimina las grasas, en este caso el coleste-
rol. Hace poco se creía que el colesterol ldl estaba 
asociado en forma lineal y proporcional con los ni-
veles de imc, asumiendo que mientras mayor fuera 
el imc mayor sería el nivel de ldl y que mientras 
más cerca estuviese la persona de un imc normal 
su nivel de ldl estaría dentro del rango considera-
do como saludable. Hoy en día, son más las perso-
nas que siendo delgadas presentan niveles altos de 
colesterol, por lo tanto, la complexión no debe ser 
un criterio para inferir si una persona padece o no 
niveles altos (Pérez-Álvarez et al., 2022). 

Un estudio publicado por la revista Diabetes Ca re 
en el año 2018 mostró que los niveles de colesterol 
ldl en personas delgadas pueden aumentar cuan-
do estas presentan ligeros aumentos de peso. Cu-
riosamente esto no ocurre de la misma manera en 
personas con obesidad, quienes hasta cierto punto 
parecen alcanzar un tope en el aumento del mismo. 
Se ha observado que en individuos con normope-
so y sobrepeso ligero, las pérdidas de peso relativa-
mente pequeñas (5-10 %) pueden contribuir a re-
ducir el colesterol ldl. Dado que las diferencias 
significativas de colesterol ldl se observan en per-
sonas delgadas y en etapas tempranas de sobrepeso, 

Figura 1 
Placas de ateroma en las paredes de las arterias

Nota. Tomado de freepik.com

Figura 2 
Clasificación del peso de acuerdo con el IMC

Nota. Tomado de Soto-Ramírez y Pérez-Bravo (2021)
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es importante un diagnóstico oportuno (Laclaus-
tra et al., 2018). 

¿Cómo puedo controlar mis 
niveles de colesterol?
En México, de acuerdo a la “Guía de Práctica Clí-
nica: Tratamiento de dislipidemias en el adulto”, 
para lograr un control adecuado en los niveles de 
colesterol, se debe implementar un tratamiento mul-
tidisciplinario que involucre, el área nutricional y 
farmacológica. También se debe eliminar el tabaquis-
mo y alcoholismo, pues impactan negativamente en 
los niveles de colesterol (cenetec, 2022).

En la alimentación, se debe implementar una 
dieta que ayude a controlar los niveles altos de co-
lesterol, como es el caso de la dieta mediterránea 
(figura 3), la cual promueve un aumento en los ni-
veles de hdl y disminución en los niveles de ldl. 
La dieta mediterránea incluye: a) consumo diario 
de vegetales, frutas, cereales integrales y grasas ve-
getales, b) ingerir porciones moderadas de pesca-
do, aves, frijoles, legumbres y huevos, c) limitar el 
consumo de carne roja y alimentos procesados, d) 
cocinar al horno, en asado o al vapor y, e) usar es-
pecias para condimentar los alimentos y reducir el 
uso de sal (Sierra et al., 2023):

El practicar deporte, realizar ejercicio o alguna ac-
tividad física de forma regular ayuda a aumentar 
los niveles de hdl y reducir los niveles de ldl. La 
Organización Mundial de la Salud (oms) reco-
mienda realizar un mínimo de 150 minutos sema-
nales de ejercicio aeróbico moderado. El ejercicio 
aeróbico involucra un movimiento continuo y 
favorece la oxigenación. Entre los ejercicios aeró-
bicos más comunes se encuentra caminar, trotar, 
nadar, andar en bici, etc. (oms, 2020). 

El tratamiento farmacológico más común para 
controlar los niveles de colesterol se basa en el uso 
de hipolipemiantes, tales como las estatinas, que 
aumentan los niveles de hdl y reducen los niveles 
de ldl. Estos medicamentos reducen el riesgo de en-
fermedades cardíacas y accidentes cerebrovasculares 
ya que estabilizan las placas de colesterol presentes 
en las paredes de los vasos sanguíneos evitando la 
formación de coágulos en sangre (cenetec, 2022).

Conclusión
Es fundamental que las personas adultas incorpo-
ren la medición regular de sus niveles de colesterol 
como parte de sus cuidados preventivos de salud, 
independientemente de su peso, edad, complexión 
o tipo de alimentación, ya que todas las personas 

Figura 3 
Alimentos que incluye la dieta Mediterránea

Nota. Tomado de freepik.com
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pueden estar en riesgo de presentar hipercoleste-
rolemia. Para prevenir y diagnosticar esta enferme-
dad, se deben implementar campañas de concien-
tización y jornadas de medición de los niveles de 
colesterol, promoviendo un acceso más equitativo 
a un diagnóstico temprano. Esto no solo permiti-
rá prevenir y controlar eficientemente afecciones 
relacionadas, sino también contribuirá a la mejora 
significativa de la calidad de vida y a la reducción 
de la carga social y económica que estas enferme-
dades representan para la población mexicana. 

La población no se debe dejar llevar por el mi-
to del peso, el verdadero bienestar radica en el au-
tocuidado y en no subestimar al enemigo silencio-
so (colesterol alto) que puede afectar a cualquiera.
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La cultura de paz en la educación: 
una estrategia transformadora desde los 

derechos humanos y la armonía en México
Carlos Geovanni Hernández Acosta1

Introducción 
Esta investigación se centra en la contextualización 
y teorización de la cultura de paz en México, bus-
cando establecer su importancia. Asimismo, anali-
za diversos proyectos educativos que han trabaja-
do en su difusión y promoción. El objetivo busca 
comprender la realidad del presente y reflexionar 
sobre la importancia que tienen el respeto, los va-
lores y la solidaridad en la construcción de la paz. 
Solo a través de la relación y el compromiso com-
partido entre la sociedad y la escuela, será posible 
transitar y alcanzar un verdadero Estado de Paz.

Construir la paz: una tarea para la educación
La paz es un tema que ha sobrevivido varias eta-
pas de estudio y que atraviesa las reflexiones en la 
tradición occidental desde el siglo xviii, en donde 
uno de sus principales exponentes fue Immanuel 
Kant, con su obra Hacia la paz perpetua. Lo postula-
do en la obra hay que entenderlo bajo el contexto 
histórico en el cual se desenvolvió, ya que fue testi-
go de acontecimientos que trastocarían su pensa-
miento: la redacción de la Constitución de los Es-
tados Unidos de Norteamérica y la Declaración de 
los Derechos del Hombre y del Ciudadano. Kant 
(1784) plantea que “la paz no es más que el fin de 
toda hostilidad” (p.4).

Posteriormente, la preocupación por la paz re-
aparece con fuerza en la Carta de las Naciones 

1. Estudiante de la Maestría en Enseñanza de la Historia del Instituto de Investigaciones 
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Unidas, que fue publicada en 1945, al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial. Preocupados por los re-
cientes acontecimientos bélicos en el mundo, con 
este tratado los grandes líderes mundiales busca-
ban prevenir futuros conflictos internacionales.

¿A qué se refiere la “cultura de paz”? El térmi-
no cultura de paz se origina en la unesco, en la de-
claración final del Congreso Internacional sobre la 
Paz en la Mente de los Hombres. La declaración ex-
horta a construir una nueva visión de la cultura de 
paz basada en los valores universales de respeto a 
la vida, la libertad, la justicia, la solidaridad, la to-
lerancia, los derechos humanos y la igualdad entre 
mujeres y hombres (Adams, 2014).

Junto con la unesco, el resto de las organiza-
ciones internacionales activas constantemente han 
seguido trabajando comprometidas en difundir la 
cultura de paz en todas las aristas posibles, siendo 
el sector educativo uno de los más importantes, 
diseñando programas que incorporen estos prin-
cipios y valores en los sistemas educativos a escala 
mundial. Con lo anterior, se entiende que la educa-
ción tiene la tarea de hacer y promover la paz desde 
una visión positiva, es decir, desde una transforma-
ción social armoniosa y no solo desde la resolución 
de conflictos. La educación debe prevenir.

Montessori (1949), afirmaba que la educación y 
la sociedad deben de construir la conducta pacífica 
desde la infancia, donde la personalidad humana se 
moldea a través de las experiencias continuas. Co-
rresponde a los formadores crear un entorno para 
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los niños, niñas, adolescentes y jóvenes que permita 
que esas experiencias formativas estén a su alcance. 

El doctor árabe Bahajin Said (2018) comenta 
que es imprescindible que se haga un esfuerzo co-
lectivo para mejorar la educación, ya que los pro-
gramas de cultura de paz no podrían alcanzar sus 
objetivos por sí solos. Hay que entender la impor-
tancia de la cultura de paz en los sistemas educa-
tivos, que entre en las aulas y que llegue hasta los 
niños a través de proyectos significantes. En este 
sentido, la educación tiene como objetivo la forma-
ción de niñas y niños conscientes de su entorno, así 
como la construcción de ambientes socioculturales 

que permitan que las y los pequeños puedan traer 
paz al mundo. 

Bajo esta idea, la unesco ha promovido la edu-
cación y ha adoptado diversos instrumentos, tales 
como: la Convención relativa a la lucha contra la 
discriminación de la esfera de la enseñanza (1960), 
la Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales 
(1978), la Recomendación sobre la educación para 
la comprensión, la cooperación y la paz internacio-
nal y la educación relativa a los Derechos humanos 
y libertades fundamentales (1974), donde se desta-
ca con claridad el papel central de la educación en la 
construcción de una cultura de paz (Arango, 2007). 

Nota. Tomado de freepik.com
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En México, el interés por comenzar a difundir 
estas ideas empezó a tener fuerza en la década de 
los 80’s, a través de iniciativas públicas que plantea-
ron la resolución de conflictos y la promoción de la 
cultura de la paz en las escuelas. Durante el manda-
to de Salinas de Gortari, a través del Programa de 
Modernización Educativa (pme), los derechos hu-
manos, los valores y la equidad de género, se inclu-
yeron en la materia de Civismo. No obstante, con 
los años, las diferencias políticas, el desinterés y la 
carente estructura curricular del paradigma edu-
cativo mexicano, provocó que estos contenidos se 
fueran desintegrando (Galván, 2017). Esto eviden-
cia que, aunque el pme introdujo los derechos hu-
manos y la cultura de paz, su permanencia fue frá-
gil ante los vaivenes políticos y sociales. 

En 2013, durante el gobierno de Peña Nieto, se 
promovió la Reforma Educativa, con el objetivo de 
mejorar el sistema educativo, así como encontrar 
soluciones a problemas que se empezaron a mani-
festar en la comunidad estudiantil, como la violen-
cia escolar, discriminación, exclusión, el racismo 
y la deserción. A través de la propuesta del Nue-
vo Modelo Educativo se planeó combatir estas si-
tuaciones, añadiendo tópicos como la inclusión, 
la equidad, la igualdad, el respeto y todos aquellos 
contenidos que atañen a la cultura de paz (Gal-
ván, 2017).

Actualmente, la educación exige nuevos méto-
dos de enseñanza, así como de difusión de la cultu-
ra de paz, por ende, la Secretaría de Educación Pú-
blica (sep) ha propuesto que la educación que hoy 
reciben niños, niñas, adolescentes y jóvenes mexi-
canos sea decisiva en su futuro y en el de sus comu-
nidades. Por tal motivo, la sep, preocupada por una 
educación más humana y sensible, propuso trans-
formar el Sistema Educativo Mexicano a través de 
la Nueva Escuela Mexicana (nem), concretándose 
en 2019 con la reforma constitucional y reforma de 
la Ley General de Educación (Reyes, 2024).

La intención principal fue fortalecer en la ni-
ñez una cultura de participación activa en asun-
tos de interés colectivo, con las siguientes formas 
de vida: incluyentes, equitativas, interculturales y 

solidarias, que enriquezcan el sentido de pertenen-
cia a su comunidad, país y a la humanidad (Franco, 
2024). Un estudio realizado por la unesco (2023) 
en colaboración con la sep, evidenció que las es-
cuelas que integran programas de educación para 
la paz y resolución pacífica de conflictos presen-
tan una reducción del 25 % en los reportes de aco-
so escolar en un periodo de dos años. Estos resulta-
dos sugieren que las estrategias educativas basadas 
en la cultura de paz están significando un impac-
to positivo.

Conclusión
En México, la atención del tema de la paz desde 
la educación requiere de una solución integral 
para fortalecer la cultura de paz, comenzando con 
la incorporación transversal de valores, derechos 
humanos y resolución pacífica de conflictos en los 
programas de estudio. Esta propuesta puede im-
plementarse de forma concreta dentro de progra-
mas institucionales específicos, como el Programa 

Nota. Tomado de freepik.com
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Escolar de Mejora Continua (pemc), a través de 
objetivos estratégicos relacionados con la convi-
vencia, la inclusión y la participación democrática. 
Por ejemplo, se pueden diseñar proyectos escolares 
que promuevan el diálogo intercultural o talleres 
sobre derechos humanos.

Asimismo, el Programa Nacional de Conviven-
cia Escolar (pnce) ofrece recursos didácticos y es-
trategias para fortalecer habilidades socioemocio-
nales y prevenir la violencia en las escuelas, siendo 
un canal idóneo para operacionalizar esta propues-
ta. También pueden vincularse esfuerzos con los 
Consejos Técnicos Escolares, donde el colectivo do-
cente reflexione, evalúe y ajuste sus prácticas para 
asegurar que las acciones encaminadas a la cultura 
de paz estén alineadas con sus necesidades.

El beneficio social de estas acciones es profundo: 
a nivel educativo, se mejora la convivencia, se forta-
lece el sentido de pertenencia y se reducen los fac-
tores de riesgo psicosocial; a nivel comunitario, se 
fomenta la participación corresponsable entre es-
cuela y familia; y a nivel social, se contribuye a la 
disminución de la violencia, el fortalecimiento del 
tejido social y el desarrollo de una ciudadanía críti-
ca, empática y comprometida con la justicia. En este 
sentido, se busca generar conciencia sobre el poten-
cial transformador de la educación para construir 
sociedades más equitativas, pacíficas y solidarias.
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Las mujeres inmigrantes: 
víctimas de violencia con doble 

vulnerabilidad en México
María Monserrat Farías Aguirre1

Introducción 
México es un país clave en la migración latinoa-
mericana, ya que miles de personas lo cruzan cada 
año con el objetivo de llegar a Estados Unidos, es 
país de origen, tránsito, y destino. Muchas personas 
buscan tener una mejor calidad de vida y huyen de 
sus países debido a la pobreza, violencia o falta de 
oportunidades, pero este viaje está lleno de peligros 
invisibles y visibles, especialmente para las mujeres. 

En las últimas dos décadas, los estudios migra-
torios han mostrado un gran avance en la incorpo-
ración de la perspectiva de género, ya que ésta es 
fundamental para la comprensión de las diferentes 
aristas del fenómeno migratorio, tomar la decisión 
de salir de su país de origen y adentrarse en la bús-
queda de nuevas oportunidades implica un cami-
no difícil, de desventaja aún más para las mujeres. 

El objetivo de este artículo es analizar de mane-
ra integral los riesgos a las que están expuestas las 
mujeres que cruzan por el territorio mexicano, enfa-
tizando su condición de vulnerabilidad al ser muje-
res y migrantes, es decir, su doble vulnerabilidad se 
refiere al género y a su estatus migratorio irregular.

Violencia y migración en las mujeres
La violencia que sufre esta población es un tema 
poco abordado y una realidad oculta, según la re-
solución 28/104 de 1993 de la Declaración de la Eli-
minación de la Violencia en Contra de la Mujer realiza-

da por la Asamblea General la Organización de las 
Naciones Unidas (onu), la define como: 

Todo acto de violencia basado en la pertenen-
cia al sexo femenino que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico para la mujer, así como las 
amenazas de tales actos, la coacción o la priva-
ción arbitraria de la libertad, tanto si se pro-
ducen en la vida pública como en la vida pri-
vada. (p. 2)

Para comprender la violencia que sufren las muje-
res, la antropóloga y feminista mexicana Marcela 
Lagarde, ha realizado importantes contribuciones 
al estudio de la violencia de género. En su libro 
“Los cautiverios de las mujeres: madres esposas, monjas, 
putas, presas y locas”, expone la idea de que la violen-
cia contra las mujeres tiene su origen en la estruc-
tura patriarcal de la sociedad, considerando que 
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esta violencia es una forma de control social y po-
der masculino que se manifiesta en diversos ámbi-
tos de la vida, como el hogar, la pareja, el trabajo, 
la calle, el Estado (Lagarde, 2005). Entre estos y 
muchos otros ámbitos las mujeres pueden ser víc-
timas de violencia, en esta generalidad se incluyen 
a las mujeres migrantes dentro del país, las cuales 
pueden ser víctimas de cualquier tipo de violencia.

El movimiento migratorio es entendible y se 
ha intensificado en México, aumentando cada vez 
más el número de mujeres, fenómeno conocido co-
mo, el “cambio de residencia que implica una rup-
tura de la actividad laboral, social y cultural en el 
país de origen para intentar reanudarla en el país de 
destino” (Instituto Nacional de las Mujeres [nmu-
jeres], 2005, p. 82). La migración no sólo impacta 
en las estructuras económicas y sociales, sino que 
afecta directamente la vida de quienes deciden sa-
lir de sus países de origen.

El fenómeno migratorio, como todo movimien-
to social, está en constante cambio, diferentes fac-
tores como las oportunidades laborales y los roles 
de género es crucial para que las mujeres se sumen 
a las filas de migrantes que deciden salir de sus paí-
ses. Según datos de la Unidad de Política Migra-
toria Registro e Identidad de Personas (upmrip), 
entre sus datos destaca que durante enero a febre-
ro de 2025 se registraron 87,784 eventos de per-
sonas en situación migratoria irregular en Méxi-
co. De estos, Chiapas y Tabasco fueron los estados 
con los números más altos, con 18,115 y 56,661, 

respectivamente. En el mismo periodo, el total de 
mujeres en esta misma condición ascendió a un to-
tal de 28,241, abarcando desde los cero años hasta 
adultas mayores (upmrip, 2025).

Estas cifras no son solo números, en el año 2013 
el Instituto Nacional de Migración (inm) reportó 
que rescató a una adolescente de 17 años con nacio-
nalidad Hondureña víctima de trata de personas 
con fines de explotación sexual, delito que implica 
el reclutamiento, transporte o retención de perso-
nas, mediante engaño, coerción o vulnerabilidad 
con el fin de explotarlas (United Nations, 2000), 
obligada a sostener relaciones sexuales por 100 pe-
sos mexicanos y a consumir sustancias alcohólicas 
bajo amenaza (inm, 2013). Este caso no es aislado 
ya que Chiapas, al ser un estado fronterizo, presen-
ta mayor incidencia de este crimen.

Durante el 2018 y 2023 el inm salvaguardó a 
89 mujeres víctimas de trata en México y 11 muje-
res víctimas de explotación laboral, la mayoría pro-
venían de Venezuela, Honduras, Guatemala y Co-
lombia. Evidenciando la persistencia del delito en 
el contexto migratorio y así mismo la vulnerabili-
dad que enfrentan las mujeres extranjeras que tran-
sitan en México (inm, 2023).

Las migrantes femeninas enfrentan un riesgo 
elevado de violencia debido a su doble vulnerabili-
dad; ser mujeres en una sociedad patriarcal y estar 
en una condición migratoria irregular. El peligro 
está presente a lo largo de toda su travesía hasta el 
lugar de destino. Las agresiones pueden venir in-
cluso de quienes integran sus grupos migratorios 
del cual son parte y se reflejan en violaciones, mal-
tratos, trata de personas, entre otros delitos (Lan-
deros-Jaime et al., 2022).

Asimismo, existen grupos delictivos que inter-
ceptan a migrantes para obligarlos a unirse a sus 
organizaciones delictivas, cometiendo actos como 
asesinatos secuestros, denigraciones, en el caso de 
las mujeres prevalece la explotación sexual. Esta 
situación hace evidente la necesidad de establecer 
protocolo de actuación y protección con perspec-
tiva de género y de centralizar la política migrato-
ria (Landeros-Jaime et al., 2022). Frente a esto el 
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gobierno mexicano ha implementado una serie de 
recursos clave que han ayudado en cierta medida la 
travesía de los migrantes, sin embargo, esto sigue 
siendo un desafío de gran magnitud para el país.

El Estado mexicano y su política migratoria
En el sexenio de Enrique Peña Nieto por primera 
vez se incluyó un Programa Especial de Migración, 
mismo que se reflejó en el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2013-2018 (Diario Oficial de la Federación 
[dof], 2013). Hasta ese entonces había sido de las 
propuestas más avanzadas en materia migratoria. 
Sin embargo, a pesar de las leyes y los discursos 
orientados a la protección de las mujeres migran-
tes, la realidad rebasa lo establecido en las normas 
y aún queda mucho por hacer. 

El gobierno mexicano ha promovido una polí-
tica migratoria que busca proteger los Derechos 
Humanos de las personas migrantes, en especial 
de las mujeres, mencionando que tiene distintos 

enfoques y acciones en todos los niveles de gobier-
no para respetar, apoyar y colaborar para disminuir 
las faltas cometidas en contra de la población feme-
nina migrante (Secretaría de Gobernación, 2023).

El artículo 30 de la Ley de Migración, le da la fa-
cultad al inmujeres de ejercer acciones en pro de 
ellas, para prevenir la violencia en su contra, coor-
dinándose de manera interinstitucional y capaci-
tando a las distintas autoridades mexicanas para 
brindar un trato digno y apegado a Derechos Hu-
manos (Ley de Migración, 2021). 

Para las mujeres migrantes que sufren violencia 
de género, se han implementado iniciativas, entre 
las que destacan: “El Camino a Casa” y “Mujeres en el 
Camino”, que buscan brindar información, protec-
ción y apoyo a estas mujeres, así como promover la 
denuncia y el acceso a la justicia. 

Los datos y testimonios muestran un panora-
ma serio y complejo, por ello es urgente tomar me-
didas concretas, así como políticas públicas, para 

Nota. Tomado de freepik.com



26

revista de divulgación científica, cultural y educativa

proteger a este grupo que ha sido vulnerado y ase-
gurar que su derecho de movilidad sea seguro.

Conclusión 
Las circunstancias que afrontan las mujeres mi-
grantes en su travesía desde la salida de su país 
hasta llegar a México y el transito dentro del país 
hasta llegar a la frontera norte con Estados Uni-
dos de América son de importancia en materia de 
Derechos Humanos, por ello, se debe apostar por 
el fortalecimiento de la legislación y políticas en 
favor de este grupo vulnerable, en la que se reco-
nozcan los derechos fundamentales de todas las 
personas, sin importar su origen o condición mi-
gratoria.

Es urgente implementar políticas públicas que 
aborden específicamente la vulnerabilidad de las 
mujeres migrantes en México, reconociendo su do-
ble condición de género y migrante. Una posible 
solución sería crear un sistema integral de apoyo 
que incluya la provisión de información accesible 
sobre derechos humanos, considerar la creación de 
refugios temporales y centros de atención en pun-
tos estratégicos del país, donde las mujeres migran-
tes puedan recibir orientación, apoyo psicológico y 
legal, además de medidas de protección frente a la 
trata de personas y otros riesgos. 

La implementación de campañas de informa-
ción en diferentes idiomas y a través de canales ac-
cesibles también ayudaría a que las mujeres estén 
mejor preparadas para enfrentar las adversidades 
del viaje. Se debe fortalecer la capacitación y sen-
sibilización de autoridades migratorias y de se-
guridad para garantizar un trato respetuoso y sin 
discriminación.

Conocer sobre este tema permitirá crear con-
ciencia sobre la situación de vulnerabilidad de las 
mujeres migrantes, promoviendo un cambio so-
cial hacia una mayor empatía y respeto por los de-
rechos, teniendo como involucrados no solo a las 
autoridades en general sino a la sociedad mexica-
na en su conjunto. 
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Dark Souls: Proceso 
Hermenéutico de Aprendizaje 

en los textos Ergódicos
Iván Ávila González1, Romano Ponce Díaz2

Introducción:
En el presente texto se aborda a los videojuegos, 
desde la perspectiva de los estudios visuales, como 
una forma texto (González y Ávila, 2019), especí-
ficamente como un texto ergódico. Se aborda la 
mecánica de la muerte y el reinicio narrativo en el 
videojuego Dark Souls de Hidetaka Miyazaki; se 
propone que estas mecánicas se pueden interpre-
tar como un proceso hermenéutico en el que los 
jugadores navegan las partes y el todo del video-
juego, generando un ciclo de comprensión, en el 
que cada recorrido es un pre-texto, cada fracaso 
brinda una compresión del texto, el reinicio es un 
pre-texto comprendido y este reinicio es una com-
prensión más amplia del texto, y así sucesivamente. 
De tal forma, cada “muerte” en el juego representa 
una oportunidad para una nueva comprensión, 
un acercamiento al “ser” del jugador (Heidegger, 
1996), quien debe enfrentar y reinterpretar con-
tinuamente sus errores para progresar en el texto 
ergódico. Cada fracaso proporciona una compren-
sión ampliada del texto, es decir, del espacio digi-
tal navegable y, por lo tanto, de lo narrativo.

La labor de recorrer un sendero
El concepto de literatura ergódica fue propuesto 
por Espen A. Aarseth con la finalidad de deno-

minar a todos aquellos tipos de textos en los que 
se requiere la participación directa, voluntaria y 
no-trivial de las personas lectoras para que haya 
un progreso narrativo dentro del relato. El térmi-
no se constituye de los términos griegos ergon el 
cual es trabajo o labor, hodos el cual es camino o 
sendero; de tal forma, se puede denominar apro-
ximadamente como la labor de recorrer un sendero. 
Por lo tanto; los relatos, narrativas o literatura 
ergódica, son aquellos textos que requieren de la 
participación directa —la labor— de las personas 
lectoras para construir la trama o el texto —reco-
rrer el sendero— en sí mismo. Los relatos ergódi-
cos pueden estar en diversos soportes y medios, 
desde los juegos de rol de papel y lápiz como Dun-
geons and Dragons (Gygax y Arneson, 1974), tex-
tos participativos como Rayuela de Julio Cortázar 
(Cortázar, 2006), piezas audiovisuales como Black 
Mirror: Bandersnatch de Charlie Brooker, siendo 
los videojuegos uno de los relatos ergódicos más 
difundidos para el 2024 (Wolverton, 2019).

McGonigal (2011) propone que los videojuegos 
comparten cuatro rasgos definitorios e indispen-
sables: un objetivo, reglas, un sistema de retroali-
mentación y la participación voluntaria. El objeti-
vo es el resultado especifico por el que los jugadores 
trabajan; este proporciona la sensación y el sentido 
de propósito. Las reglas colocan las limitaciones en 
cuanto a la forma en la que los jugadores pueden 
obtener el objetivo propuesto, estableciendo, limi-
tando o removiendo conductas del juego, además 
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de establecer las condiciones de triunfo o fracaso 
dentro del sistema de juego. La participación vo-
luntaria —además de ser la principal distinción me-
diática de los textos ergódicos— es el acuerdo de vo-
luntades en el que se acepta el objetivo, las reglas, 
además de involucrar la libertad para ingresar o 
abandonar el juego. Finalmente, el sistema de re-
troalimentación indica que tan cerca o lejos se en-
cuentran los jugadores de alcanzar su objetivo (Mc-
Gonigal, 2011; Ponce, 2019). Estos cuatro rasgos 
definitorios se encuentran interconectados dentro 
de los videojuegos y pueden tener manifestaciones 
visuales tan reconocibles como una pantalla negra 
con letras blancas con la frase “game over”, o en el 
caso de Dark Souls — la frase “you died”.

Bajo un esquema tradicional, la aparición en la 
pantalla de la frase “game over” condensa al siste-
ma de retroalimentación que manifiesta las reglas, 
el fracaso de la obtención del objetivo y el fin de la 
participación, es decir, del juego —aunque sea de 
manera momentánea—. 

Ahora bien, dentro de este sistema de objetivos, 
reglas, retroalimentación y participación volunta-
ria hay un componente cognitivo de aprendizaje 
el cual se puede abordar como un ciclo hermenéu-
tico en el que los jugadores navegan las partes y el 
todo del videojuego, generando un ciclo de com-
prensión, en el que cada recorrido es un pre-texto, 
cada fracaso es una compresión del texto, el reini-
cio es un pre-texto comprendido y en consecuencia 
es una comprensión más amplia del texto, y así su-
cesivamente. Dicho de otra manera, y parafrasean-
do a Samuel Beckett, con cada intento hay un fra-
caso, pero en cada fracaso hay un mejor intento y 
un mejor fracaso [“Try Again. Fail Again. Fail Bet-
ter.”] (Beckett, 1983).

Con la intención de abordar lo anterior de ma-
nera más clara, se retoma el sistema de juego de 
Dark Souls. Es relevante aclarar que lo expuesto a 
continuación no es exclusivo de Dark Souls ni es el 
primer videojuego en presentar este sistema narra-
tivo y operativo; sin embargo, es un ejemplo trans-
parente del ciclo hermenéutico dentro de un siste-
ma de juego. El videojuego Dark Souls dentro de 
sus componentes narrativos y de juego implemen-
ta un sistema reiterativo que luego de cada fracaso 
en la búsqueda de alcanzar un objetivo, manifesta-
do en la muerte del personaje encarnado por el ju-
gador, las condiciones de espacio y existencia del 
mundo regresan a un estado anterior a la participa-
ción del jugador. Los enemigos derrotados reapare-
cen, las trampas y peligros se restauran, y el jugador 
deberá recorrer nuevamente el espacio navegable, 
con el peligro latente del fracaso al no obtener su 
objetivo —la muerte— y el consecuente reinicio de 
las condiciones de existencia del mundo. Tras cada 
fracaso en Dark Souls de manera particular —y de 
la mayoría de los videojuegos en general— y su con-
secuente reinicio de las condiciones de existencia 
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de las cosas en el espacio digital navegable, tam-
bién hay un proceso de aprendizaje por parte del 
jugador. Dicho de otra manera, a pesar del fracaso 
en la búsqueda del objetivo, también hay un proce-
so de comprensión del mundo, un aprendizaje, el 
cual está adherido a la condición del ser de la per-
sona; es decir, el jugador lleva consigo una nueva 
comprensión del mundo que le ayudará a navegar 
de una manera más efectiva en el espacio digital y, 
por lo tanto, acercarse a alcanzar su objetivo.

Al proceso anterior, la hermenéutica —como 
disciplina filosófica para comprender la condición 
del ser en el mundo— le denominó anamnesis (De-
meterio, 2001). La anamnesis bajo el contexto de la 
hermenéutica es la propuesta de Martin Heidegger 
para designar al proceso de “recordar” o “traer a la 
memoria” conocimientos, experiencias o verdades 
que no son inmediatamente evidentes —o que in-
cluso han sido olvidadas—. Heidegger formuló esta 
propuesta de una integración del platonismo y la 
filosofía cristiana de Søren Aabye Kierkegaard, es-
pecíficamente el aspecto de la naturaleza caída de 
la humanidad y su proceso de redención al vincu-
larse con el pasado. Bajo este contexto, el aprender 
es recordar (Beuchot, 2016). 

Esto nos lleva al llamado círculo hermenéuti-
co abordado por filósofos como Hans-Georg Ga-
damer, quien señala que el proceso de aprendiza-
je, conocimiento y asimilación de un texto es un 
ciclo reiterativo. La hermenéutica contemporánea 
postula que cuando nos adentramos a un texto, lo 
hacemos con un conocimiento previo, nulo o li-
mitado y un prejuicio particular, un pre-texto. Lue-
go de esa lectura, tenemos una comprensión más 
amplia del texto, y si nos adentramos nuevamen-
te al texto, ya no será en las mismas condiciones 
que esa primera lectura, nuestro conocimiento pre-
vio y prejuicio particular será diferente, ya será un 
pre-texto comprendido. Esto contribuirá a una am-
plia comprensión del texto, y en una nueva lectu-
ra, esa anamnesis abonará a ese ciclo de conocimien-
to del texto y por lo tanto del mundo. Dicho de 
otra manera, no somos las mismas personas antes 
y después de que somos atravesados por un texto, 

y cada vez que regresamos a ese texto, lo hacemos 
con una nueva comprensión del mundo, derivada 
de ese primer acercamiento y el conocimiento am-
pliado (López-Saco, 2016). 

Lo anterior se puede abordar y comprender bajo 
el contexto del videojuego Dark Souls. Un jugador 
comienza su aventura en el espacio digital de Dark 
Souls, el cual es un espacio navegable con una serie 
de obstáculos y adversarios que buscarán impedir 
que el jugador transmigrado en el personaje alcan-
ce su objetivo. La muerte es una condición de fraca-
so que repercute en el reinicio de las condiciones de 
existencia del espacio digital navegable: los adver-
sarios reaparecen, las trampas y los obstáculos se 
restauran, y el personaje reaparecerá en una geogra-
fía anterior a su muerte. Ese primer acercamiento 
sin el conocimiento previo del mundo constituye 
lo que se denomina pre-texto. La muerte del per-
sonaje, acompañada de la frase “you died” aporta-
rá una comprensión del texto con su información 
correspondiente. De tal forma, seguido del fracaso 
y el reinicio del mundo a sus condiciones anterio-
res del ser, el jugador transmigrado en el personaje 
navegará el espacio digital, pero ahora lo aborda-
rá como un pre-texto comprendido, lo cual deriva-
rá en una amplia comprensión del videojuego co-
mo texto. 

Por medio de la anamnesis, el jugador recordará 
o traerá a la memoria conocimientos, experiencias 
o verdades de sus pre-textos anteriores, abonando 
a la construcción de un nuevo pre-texto compren-
dido, es decir, una nueva comprensión de sí mismo, 
del mundo, del espacio digital y del videojuego en 
sí mismo. Su mundo es un pre-texto, en cada ciclo 
tiene una comprensión del texto, que lo llevará a un 
pre-texto comprendido, a su vez a una amplia com-
prensión del texto, que se denomina anamnesis, le 
llevará a evitar repetir errores anteriores, adquirir 
nuevos conocimientos y resolver la encrucijada de 
la naturaleza cíclica de su existencia.

Conclusión
Lo expuesto anteriormente, curiosamente estable-
ce un bucle causal para la comprensión de la vida 
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como un ciclo trágico (que termina con la muer-
te). Se ratifica la relevancia de la hermenéutica 
como un campo disciplinar y filosófico para com-
prender al mundo, además de establecer a que los 
videojuegos nos pueden ayudar a tener una com-
prensión ampliada de las teorías hermenéuticas, y 
así sucesivamente. El presente texto tiene el doble 
propósito de proponer el valor didáctico de los vi-
deojuegos para la enseñanza de la filosofía, y la re-
levancia de la participación de las personas lecto-
ras para la generación de sentido, la comprensión 
del ser y estar dentro de los videojuegos. Lo que 
irremediablemente, lleva a la reiteración de que 
cada vez que se adentra a un texto, un videojuego, 
una experiencia y a la existencia en sí misma, en 
ese proceso denominado anamnesis, se va configu-
rando poco a poco con ese conocimiento no apa-
rente la búsqueda de dar sentido a la existencia.
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¿Estamos ante una nueva era? 
La computación cuántica como 

tecnología disruptiva
Luz María Hernández Cruz1, Mayra Deyanira Flores Guerrero2

Introducción
En la actualidad, el acelerado y sin precedente 
avance tecnológico ha llevado a la adopción del 
término “disruptivo” (rotura o interrupción brusca) 
para describir aquellas nuevas tecnologías que 
transforman de manera radical la vida humana. 
Así, se entiende por tecnologías disruptivas a aque-
llas innovaciones que generan un impacto signifi-
cativo en las relaciones interpersonales, alterando 
profundamente los modelos tradicionales de ope-
ración en empresas, industrias y en la sociedad en 
su conjunto (figura 1). 

A lo largo de los años, el hombre ha creado nue-
vas tecnologías para mejorar su calidad de vida. De 
acuerdo con el sitio oficial de Amazon Web Ser-
vices (aws), la computación cuántica es un ámbi-
to multidisciplinario que integra elementos de la 
ciencia de la computación, la física y las matemáti-
cas empleando la mecánica cuántica para solucio-
nar problemas complejos (Amazon Web Services 
[aws], 2024).

La mayor diferencia entre la computación clá-
sica y la computación cuántica es la arquitectura 
de datos. La computación clásica se basa en bits 
que permiten almacenar información con valores 
discretos —0 y 1— manipulados mediante puertas 
lógicas siguiendo las leyes de la física clásica. En 

contraste, la computación cuántica emplea cúbits, 
donde pueden existir simultáneamente ambos es-
tados (0 y 1) aplicando los principios de la super-
posición, el entrelazamiento y la interferencia de 
la mecánica cuántica. Lo anterior, posibilita cálcu-
los altamente paralelos y una potencia de procesa-
miento que crece exponencialmente. En definitiva, 
mientras la computación clásica sigue siendo in-
dispensable para tareas cotidianas, la computación 
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Figura 1 
Impacto de las tecnologías disruptivas

Nota. Figura generada a partir de Inteligencia Artificial usando Copilot.
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cuántica promete revolucionar campos complejos 
como la criptografía, la optimización, la química 
computacional y los modelos de inteligencia (Saa-
vedra y Acosta, 2025). 

La computación cuántica en el mundo actual
La computación cuántica es una tecnología emer-
gente basada en los principios de la mecánica cuán-
tica que promete revolucionar el procesamiento 
de la información. Actualmente se encuentra en 
etapas iniciales, con prototipos limitados de hard-
ware que apenas superan en velocidad a los orde-
nadores clásicos en tareas muy concretas. A pesar 
de ello, “la computación cuántica es una tecnolo-
gía emergente con potencial para transformar di-
versas industrias” (Díaz-Tomás et al., 2024, p. 22).

Si bien la computación cuántica todavía está en 
desarrollo, existen varias áreas de aplicación donde 
ya se está aplicando y cuya tendencia va en aumen-
to como en (Toledo-Rivera et al., 2023):

•	 Simulación cuántica: alta velocidad y 
precisión.

•	 Optimización: encontrar rápidamente la 
mejor solución entre múltiples posibilidades.

•	 Criptografía cuántica: algoritmos de cifrado 
cuánticos (indescifrables).

•	 Aprendizaje automático cuántico: 
capacidades de procesamiento superiores a la 
computación clásica.

•	 Búsqueda: algoritmos cuánticos matemáticos 
(resultados rápidos, precisos y relevantes). 

En la práctica, hoy no existen computadoras cuán-
ticas universales (tolerantes a errores) suficientes 
para aplicaciones masivas, por lo que el uso de la 
computación cuántica se limita principalmente a 
fines de investigación y a algoritmos muy especia-
lizados (Singh, 2025).

Por su parte, también el software cuántico de-
manda nuevos enfoques; las revisiones más re-
cientes destacan la necesidad de estandarizar 
protocolos, aumentar la seguridad cuántica y 
mejorar la escalabilidad, así como simplificar la 

interoperabilidad con sistemas clásicos (Orozco y 
Pardo-Calvache, 2024). 

Las expectativas realistas para los próximos 1 a 
5 años se orientan a casos de uso muy concretos, 
como la simulación de moléculas pequeñas, el di-
seño de materiales, la optimización heurística y los 
primeros prototipos aplicados a criptografía y co-
municaciones cuánticas. Aplicaciones más ambi-
ciosas, que requieren computadoras cuánticas to-
lerantes a fallos, aún demandarán más tiempo de 
desarrollo (Palacios-Razo y Sun, 2024).

¿Acaso se avecina una nueva era?
“Mirando hacia el futuro, se espera mayor accesi-
bilidad a las computadoras cuánticas permitiendo 
mayor desarrollo y exploración de aplicaciones en 
diversos campos. Con la mejora continua de la tec-
nología y la resolución de desafíos técnicos, se an-
ticipa que las computadoras cuánticas se volverán 
más poderosas y eficientes” (Rasgado-Matus et al., 
2023, p. 13). 

Las diferentes áreas de aplicación y el potencial 
de la computación cuántica exhiben claramente la 
oportunidad de una nueva era. Sí, se vislumbra un 
periodo de tiempo donde el bit cuántico (qubit) se 
convertirá en la base del almacenamiento, transmi-
sión y uso de la computación que se va a caracteri-
zar por presentar formas de vida y cultura diferen-
te para el ser humano. Sin embargo, es importante 
mencionar que, la era cuántica no sólo traerá consi-
go nuevas oportunidades para el avance tecnológi-
co en beneficio de la humanidad, sino que también 
planteará desafíos considerables. En este sentido, 
la seguridad informática o ciberseguridad como la 
conocemos actualmente no está preparada para 
enfrentar las amenazas que esta prometedora era 
podría generar (López-Chamorro, 2024).

Una tendencia de la computación 
cuántica hacia la ciberseguridad
Por dar un ejemplo, se aborda la seguridad de la 
información. Imagine la cantidad de datos y tran-
sacciones que una empresa u organización posee, 
y el valor que representa ¿Qué sucede si aumenta 
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exponencialmente el riesgo de un ataque o robo 
de ese activo? ¿Qué sucede si se pierde un gran 
volumen de ese activo? ¿Cuánto tiempo puede la 
empresa detener sus procesos? ¿Cuánta pérdida 
económica representaría? ¿Qué tan crítico sería? 
¿Cuál es la magnitud del daño que representaría 
perderlos para la empresa? ¿Cuál es la probabili-
dad de la amenaza?, muchas preguntas vienen a 
la mente. No obstante, a través del tiempo, han 
surgido mecanismos de seguridad para eludir o 
afrontar los riesgos de seguridad de los datos; uno 
de los más reconocidos y utilizados es el cifrado. 

El cifrado consiste en utilizar un algoritmo ma-
temático y una o dos claves para convertir los datos 
en texto ilegible o formato codificado, de acuerdo 
con dicho algoritmo. Por esta razón, existen diver-
sos algoritmos de cifrado que han surgido confor-
me la tecnología incrementa su capacidad de pro-
cesamiento. Esto representa un desafío sustancial 
para la seguridad, ya que todos los algoritmos de 

cifrado actuales podrían ser vulnerados de manera 
rápida y sencilla por la computación cuántica, de-
bido a su capacidad indiscutible para realizar múl-
tiples cálculos de forma simultánea. 

Lo anterior marca el inicio de una nueva era en la 
ciberseguridad (figura 2): La criptografía cuántica 
(Quantum Cryptography). Esta disciplina está emer-
giendo con gran rapidez en el campo de la ciencia 
de la información cuántica. De manera constante 
se diseñan nuevos protocolos teóricos, las pruebas 
de seguridad se perfeccionan y los experimentos 
avanzan gradualmente de demostraciones de labo-
ratorio a implementaciones en el campo y prototi-
pos tecnológicos (Cuicas, 2024). 

La criptografía cuántica es un campo interesan-
te y transformador que puede revolucionar la segu-
ridad de la información. Al utilizar los estándares 
de la mecánica cuántica, crea estrategias de cifra-
do a prueba de escuchas y ataques computaciona-
les. A medida que las tecnologías cuánticas sigan 

Figura 2 
La nueva era cuántica

Nota. Figura generada a partir de Inteligencia Artificial usando Copilot.
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evolucionando, la criptografía cuántica desempeña-
rá un papel fundamental en la seguridad de las co-
municaciones y la protección de la información en 
un mundo cada vez más interconectado (Can-Bar-
tu, 2024).
Conclusión
Las tecnologías disruptivas están transformando 
ampliamente la manera en que la humanidad vive 
y se relaciona en sociedad, influyendo en diversos 
aspectos de la vida cotidiana. Dentro de este pano-
rama, la computación cuántica se posiciona como 
una herramienta clave que, en un futuro cercano, 
ofrecerá capacidades extraordinarias de almace-
namiento, procesamiento y transmisión de datos. 
Esta innovación, desencadenará la evolución de 
tecnologías actuales como la Inteligencia Artificial 
(ia) y el internet de las cosas (IoT por sus siglas en 
inglés).

El impacto de la computación cuántica será pro-
fundo, afectando todas las tecnologías que actual-
mente forman parte de nuestra vida. Es esencial 
que tomemos conciencia de su alcance, ya que su 
incorporación provocará avances significativos e 
impulsará una revolución en todas las áreas y sec-
tores a nivel global.
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Conociendo a los murciélagos 
y su rol en la naturaleza

Mariela Juárez Juárez1, Yanet Ibarra Campos2

Introducción
¿Qué pasaría si desaparecieran los murciélagos?, 
se sabe: es una pregunta rara y que tal vez nunca 
había cruzado por su mente, pero es importante 
comenzar a plantearse este tipo de preguntas con 
cada uno de los animales no humanos con los que 
se comparte el planeta, ya que servirá para darse 
cuenta de que todos los seres vivos cumplen un rol 
y una función necesaria en la naturaleza, de la que 
dependen todos los seres vivos para existir. 

Por ejemplo: es bien sabido por todos que, sin 
abejas, no hay miel, pero ¿qué pasa sin los murcié-
lagos? ¿cuál es su función?: la respuesta le sorpren-
derá. Sin murciélagos no habría tequila, mezcal, ni 
pulque, ya que estas especies son las únicas en el 
mundo que hacen posible la existencia de estas be-
bidas que tanto gustan y que tanto se disfrutan.

Bajo esta premisa, es posible decir que, sin mur-
ciélagos no hay fiesta ni diversión, por lo que es 
necesario cuidar de ellos, aunque hacer posible la 
elaboración de estas bebidas no es lo único que ha-
cen, ya que al igual que las abejas y los demás po-
linizadores, los murciélagos juegan un papel fun-
damental en el equilibrio ecológico y ecosistémico 
del planeta.

Lamentablemente, los murciélagos al igual 
que la mayoría de las especies polinizadoras del 
mundo, están en peligro de extinción debido a las 

actividades humanas que afectan de manera direc-
ta su existencia y conservación. 

En este artículo se hablará sobre estos increíbles 
seres vivos bajo el enfoque antropocéntrico en el 
que los murciélagos son importantes por todos los 
beneficios que aportan, con el objetivo de derribar 
los mitos que hay acerca de éstos y de resaltar lo im-
portantes que son para el entorno. 

Los murciélagos y su relación 
con el ser humano
Para sorpresa de muchos, los murciélagos al igual 
que todas las especies polinizadoras que existen en 
la naturaleza, ya sean insectos (abejas, abejorros, 
mariposas, polillas, moscas, avispas, hormigas, es-
carabajos), aves (colibríes, loros, etc.) mamíferos 
(ardillas, monos, roedores, etc.) o reptiles (lagar-
tos, lagartijas, geckos), son imprescindibles para 
mantener la vida como se conoce hasta ahora, 
principalmente para la humana, ya que se depende 
de ellos en gran medida, cuyo impacto se centra en 
diferentes ámbitos principalmente el económico, 
comercial, labora y de salud. 

A mayor abundamiento, el ser humano ha en-
contrado en los murciélagos un gran aliado, por 
ejemplo, en México existen 61 especies de murcié-
lagos polinizadores (Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural [sader] et al., 2021) que al ali-
mentarse de los agaves o de los magueyes -como 
también se les conoce- y cactáceas, que son utiliza-
das para la producción de bebidas alcohólicas ta-
les como: el tequila, el mezcal y el pulque, hacen 
posible la creación de fuentes de empleo de las que 
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dependen cientos de familias en el país, así como 
del desarrollo de relaciones de comercio a nivel na-
cional e internacional, lo cual impacta de manera 
directa en la economía de la nación. 

Además, los murciélagos, también se alimentan 
de insectos que se consideran como plagas y que la 
mayoría de las veces son transmisores de enferme-
dades, tal es el caso de los mosquitos, por lo que in-
directamente al alimentarse de éstos, los murciéla-
gos están salvando vidas humanas. 

Entonces, se puede ver que los murciélagos es-
tán íntimamente ligados a la industria tequilera y 
por ende al comercio, lo que permite crear y fortale-
cer relaciones comerciales y laborales tanto en Mé-
xico como con otros países del mundo que quedan 
fascinados con estas bebidas que se distinguen del 
resto y que forman parte de la cultura e identidad 
nacional. Además, benefician indirectamente la sa-
lud de la población, debido a que mantienen con-
trolados a los insectos que transmiten enfermeda-
des y que pueden poner en peligro la existencia del 
ser humano. 

Conociendo a los murciélagos 
Mucho se ha dicho de estos increíbles seres, mis-
mos que han sido objeto de creaciones literarias e 
incluso cinematográfica, dándoles una reputación 
extraña en la que se les considera como seres que 
solo buscan alimentarse de la sangre de aquellos 
indefensos, lo cual está muy alejado de la realidad. 

En términos generales, los murciélagos o qui-
rópteros (orden chiroptera) son un orden de ma-
míferos que se pueden encontrar en prácticamente 
todas las regiones del mundo, a excepción de las zo-
nas polares; sin embargo, todas las especies de mur-
ciélagos tienen diferentes características siendo el 
tamaño la más notoria entre ellos (Sánchez, 2018). 

No obstante, es necesario decir que los murcié-
lagos siempre han sido criticados y temidos por su 
apariencia, ya que la mayoría de las personas con-
sideran que son feos (figura 1), incluso hay quienes 
les temen porque piensan que pueden contagiar 
enfermedades o que pueden succionar la sangre de 
animales y de seres humanos; sin embargo, solo se 

conocen 3 especies hematófagas, es decir, que se 
alimentan de sangre, mientras que el resto de ellos 
posee una alimentación muy variada, dependien-
do de la especie se alimentan de insectos, reptiles, 
aves, anfibios, arañas y demás artrópodos, mamífe-
ros, polen, néctar, hojas, frutas y/o carroña, lo que 
los hace ser omnívoros e inofensivos para el ser hu-
mano (Sánchez, 2018).

Aunado a lo anterior, los murciélagos propor-
cionan importantes servicios ambientales y ecoló-
gicos ya que dispersan semillas, las cuales ayudan 
a la reproducción de algunas plantas tropicales y 
cazan un gran número de insectos diariamente, 
que en algunos casos resultan ser dañinos para las 
cosechas, actuando a su vez como control de dis-
tintas plagas de insectos tales como las langostas, 
que afectan a miles de hectáreas de cultivos todos 
los años (Sánchez, 2018) convirtiéndose en aliados 
para proteger sembradíos y asegurar los alimentos 
(Gobierno de la Ciudad de México, 2020).

Nota. Elaborada por Ibarra-Campos (2024).

Figura 1 
Murciélago
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Cabe resaltar que, los murciélagos son los únicos 
mamíferos voladores en el mundo que están adap-
tados para el vuelo y la vida nocturna, además los 
murciélagos que se alimentan de las flores son pe-
queños o medianos; sus rostros son alargados para 
alcanzar mejor el néctar en las flores grandes como 
las de los cactus y magueyes; tienen dientes peque-
ños y lengua larga y extensible con papilas especia-
lizadas para colectar néctar de las flores (figura 2). 
Se guían por su excelente visión y olfato, lo que les 
ayuda a encontrar flores con néctar para alimentar-
se (Gobierno de la Ciudad de México, 2020). 

En otro aspecto, estos seres se desarrollan y vi-
ven en varios hábitats, aunque prefieren determi-
nados espacios, entre los que se encuentran cue-
vas, árboles, troncos, grietas y otros lugares huecos 
y húmedos para descansar lo cual hacen durante el 
día, alimentándose por la noche (Sánchez, 2018).

Principales cultivos que dependen 
de los murciélagos 
No todos los polinizadores son insectos, ni aves, 
ni mamíferos no voladores, ni reptiles, sino que 

también hay importantes mamíferos que además 
vuelan: como los murciélagos, particularmente 
los denominados nectarívoros, los cuales como su 
nombre lo indica se alimentan del néctar que pro-
ducen algunas plantas con flor, que además son 
los responsables de polinizar al maguey, de donde 
se obtiene el tequila, mezcal y pulque (murciélago 
mayeguero [Leptonycteris nivalis]). Una vez que la 
flor emerge la planta morirá, así que se debe cortar 
antes de florecer para la industria tequilera. Pero 
para asegurar la supervivencia de la planta, se suele 
dejar algunas plantas con flor (Rothschuh, 2023). 

Es importante recalcar que, los cultivos de gran 
importancia económica que dependen de los mur-
ciélagos para la polinización, dispersión o control 
de plagas son: maíz, arroz, jitomate, papa, uva, 
mango, algodón, cacao y agave (sader, 2024), los 
cuales forman parte fundamental de la dieta dia-
ria del ser humano. 

Entonces, los murciégalos al igual que las demás 
especies polinizadoras, son fundamentales para la 
producción de frutos y semillas que sirven como 
alimentos para todos los seres vivos del planeta, 

Figura 2 
Murciélago en busca de néctar

Nota. Elaborada por Garibay-Ortiz (2024).
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permitiendo a su vez, la existencia y el equilibrio del 
medio ambiente, sin el cual no habría vida alguna. 

Conclusión 
Existen distintos factores que representan una ame-
naza para los murciélagos, entre los que se encuen-
tran: la utilización de insecticidas en la agricultura, 
su uso como alimento, atropellos o la interrupción 
de su etapa de hibernación ocasionados en su tota-
lidad por los seres humanos, lo cual contribuye a 
que sus poblaciones se reduzcan poniendo en pe-
ligro la existencia de estos animales, lo cual traería 
graves consecuencias para la vida humana impac-
tando principalmente en los ámbitos medio am-
biental, alimenticio, económico y de salud ya que se 
alteraría negativamente el medio ambiente, habría 
escases de algunos alimentos que son utilizados a 

su vez para elaborar bebidas alcohólicas y surgirían 
enfermedades que de no ser atendidas pueden ser 
mortales para el ser humano. 

Por lo que, se debe cuidar a estas especies y de-
jar de considerarlas como especies dañinas o peli-
grosas ya que su aspecto no significa que sean pe-
ligrosos, a veces las apariencias engañan y lo feo o 
bonito es subjetivo; así que la próxima vez que se 
piense en lastimar a cualquier ser vivo por su sola 
apariencia se debe pensar por un instante que es un 
ser viviente que merece respeto y que además cum-
ple un rol en la naturaleza.

Cuidar de los murciélagos y de cualquier otra 
especie de polinizador, es cuidar nuestro planeta. 
Recuerda: no somo dueños de nada, estamos com-
partiendo un mismo hogar. Cuidemos de todos.
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